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C/ Santa Clara, 1, 1º. CP. 38002. Santa Cruz de Tenerife

Teléfono de contacto: 628 631 634. 

Correo electrónico: info@upccanarias.com
Página web: www.upccanarias.com

BALANCE DE GESTIÓN EJERCICIO 2004
    1. Informe anual de gestión de la Secretaría de Servicios
	La necesidad de una Secretaría de Servicios en UPCC surge desde el mismo instante en que se constituye el sindicato (21/6/2003), aunque realmente no se crea formalmente hasta el mes de octubre. Desde el primer momento, fuimos conscientes de la necesidad de ofrecer una serie de ventajas a nuestros afiliados con el objetivo de que encontraran una serie de alicientes extra sindicales a la hora de formar parte de esta organización. Así lo han entendido no sólo nuestros compañeros de otras comunidades, también integrados en la Federación Española de Sindicatos de Periodistas (FeSP), sino en múltiples colectivos de diversa naturaleza. En definitiva, se trata de buscar beneficios en una serie de empresas e instituciones que puedan ofrecernos determinados servicios no sólo tangibles, sino también intangibles. De esta forma, comenzamos poniéndonos en contacto con diversas colectivos empresariales e institucionales que nos pudieran ofrecer sus productos y servicios en condiciones preferentes. El trabajo ha sido lento, aunque los contactos realizados quizá alcancen ya la quincena.

Así, y hasta la fecha, los acuerdos o convenios cerrados son los siguientes:

-ASESORAMIENTO JURÍDICO. UPCC brinda a todos sus afiliados un servicio integral de asesoramiento legal gratuito resultante del convenio firmado con el despacho del abogado Luis Tallo Cabrera. Este asesoramiento incluye todo tipo de consultas relativas al derecho (no sólo laborales sino de cualquier índole, por ejemplo herencias, consultas legales, divorcios...). En el caso de litigios en tribunales o actuaciones mayores, que vayan más allá de una simple consulta o asesoramiento, este despacho ofrece a los afiliados de la UPCC precios especiales. 

-ASESORAMIENTO FINANCIERO. UPCC dispone de un convenio de colaboración con una empresa dedicada a la intermediación con entidades financieras que depende del Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerife (COMTF). El acuerdo permite a los afiliados aprovechar la experiencia y el potencial del colectivo médico en la negociación de productos financieros y alcanzar así mejores condiciones que las normales del mercado.

-IDIOMAS. UPCC ha suscrito un convenio de colaboración con la Fundación Empresa Universidad de La Laguna mediante el cual los afiliados al sindicato podrán beneficiarse de los cursos del Servicio de Idiomas de la Universidad en condiciones preferentes. Los idiomas ofertados son: inglés, francés, alemán, italiano, sueco, ruso, japonés y español para extranjeros. 

-RED DENTAL. Hemos firmado un convenio con Red Dental Canaria S.L., una empresa dedicada a la atención sanitaria dental con ocho centros en varios municipios de Tenerife e integrada en Clínicas Anaga S.L. El acuerdo contempla un descuento del 25 por ciento en las tarifas de esta empresa que presta servicios odontológicos y que es extensivo a la pareja del afiliado e hijos menores de edad. Inicialmente esta oferta se hizo a quienes antes del 30 de abril utilizaran, al menos en una ocasión, la tarjeta descuento que entregamos a cada afiliado y que empezaría a aplicarse a partir de ese momento de manera indefinida. Transcurrido ese plazo del 30 de abril, estamos tratando de ampliar para los nuevos afiliados esta oferta.

-ALOJAMIENTOS. El hotel Colón Rambla, establecimiento situado en pleno centro de Santa Cruz, nos ha ofrecido unas tarifas interesantes (50 euros alojamiento y desayuno) para todos los afiliados y cualquier persona que necesite un hotel en la capital tinerfeña y vaya de la mano de un afiliado.

EN TRÁMITE:



-INFORMÁTICA. Estamos cerrando un acuerdo con la empresa Idafe Informática de Gestión, que nos da un descuento del 10 por ciento en la compra de equipos informáticos, así como en la asistencia técnica a domicilio (no cobra desplazamiento salvo que sea fuera del área metropolitana, en cuyo caso negociaremos).

-AGENCIA DE VIAJES. Estamos negociando con Viajes El Corte Inglés, no sólo para billetes de avión y otros transportes, sino también para alojamientos, organización de eventos y búsqueda de locales.

-VETERINARIO. Pendiente la firma con varias clínicas veterinarias de la Isla (Cruz de Piedra, Orotava y Peceño). Nos ofrecen un 15 por ciento en las consultas. 

-BIBLIOTECTA UNIVERSITARIA. Estamos trabajando con el fin de alcanzar un convenio con la Universidad de La Laguna para que permita a todos los afiliados de UPCC utilizar los servicios de su red de bibliotecas.

OTROS:

-Restaurante Los Museos (La Orotava ) -10%

-Restaurante Casa Mi Suegra (Tegueste) -10%

-Supermercado El Motorista (Santa Cruz y Las Palmas) -10%

-Fotocopias Mateos, La Laguna (descuento por encargos superiores a 60 euros)

NOTA: Para tratar de satisfacer al máximo las expectativas de los afiliados, el correo servicios@upcanarias.com está abierto a cualquier sugerencia que consideren de interés sobre esta área o para ofrecer también la posibilidad de cerrar otros acuerdos con empresas, entidades o instituciones que conozcan y estén dispuestos a colaborar con nosotros. Gracias 

Naima Pérez  
Secretaria de Servicios de UPCC  

2. Informe anual de la gestión de la Secretaría de Formación


-El primer trabajo del que se hizo cargo esta secretaría fue la construcción de la página web de UPCC, que fue presentada en la asamblea que el sindicato celebró en Las Palmas de Gran Canaria el 29 de noviembre de 2003, si bien cuenta con contenidos desde el mes de junio anterior. 

El mantenimiento directo de las informaciones volcadas en el sitio web también ha dependido directamente de la Secretaría de Formación hasta marzo de este año, cuando se decidió que la empresa que la diseñó se hiciera cargo, si bien la coordinación de contenidos sigue siendo responsabilidad de Formación. 

-Curso de Internet y diseño de páginas web, dentro de la financiación que Forcem da a empresas y organismos. Tuvo que ser suspendido por falta de alumnos. Los requisitos de asistencia eran muy estrictos y estaba destinado exclusivamente a profesionales de la televisión. Febrero de 2004.

-Curso de periodismo y sanidad, en colaboración con el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerife e impartido por una decena de profesionales sanitarios. Abril y mayo de 2004. 20 personas matriculadas.

-Curso de la fotografía en prensa, impartido por el responsable gráfico de la agencia EFE en Santa Cruz de Tenerife, Cristóbal García, y celebrado en la Facultad de Ciencias de la Información. Mayo de 2004. 18 personas inscritas.

-Curso sobre información estadística para periodistas, impartido en colaboración con la Consejería de Economía y Hacienda y el Instituto Canario de Estadística (Istac). Se celebrará en Las Palmas de Gran Canaria los días 5 y 6 de julio. La información ya está disponible en la web del sindicato.

-Curso sobre derecho de la información. Pospuesto para octubre. Estaba previsto que se celebrara en marzo, y pensamos que sería oportuno que tuviera lugar en el Parlamento de Canarias. Tras múltiples y tediosas gestiones que duraron más de tres meses, el Parlamento aceptó su celebración en el mes de mayo, cuando ya nos habíamos comprometido con la Facultad de Ciencias de la Información, que acogió la idea de inmediato. Con todo, los tres juristas de la Universidad de La Laguna con los que habíamos contactado para llevar a cabo el curso pensaron que ya era demasiado tarde y que resultaría más apropiado retrasarlo hasta después de verano.

OBJETIVOS PARA LA TEMPORADA 2004/05
· Retomar el cuo de derecho de la información, que, como ya se señaló, se celebrará previsiblemente en el mes de octubre.

· Intentar promover alguna acción sobre nuevas tecnologías, entorno web, bases de datos, etc.

· Preparar un proyecto para concurrir a la financiación destinada a formación que tiene FORCEM, y a la que no pudimos optar en 2004 por no contar con un año de existencia, requisito imprescindible para la entidad tripartita.

· Programar un curso práctico sobre programas de tratamiento de la imagen fotográfica y, en concreto, sobre Photoshop. Uno de los fotógrafos afiliados a UPCC, Emeterio Suárez, se ha ofrecido a impartirlo y ya ha presentado un programa preliminar.

· El Istac también se ha dirigido al sindicato para celebrar en Tenerife un curso similar al que se desarrollará los próximos días en Gran Canaria.

· Otros proyectos a más largo plazo: cursos sobre información económica, información cultural, otro sobre medio ambiente y ampliar el que ya se dio de fotografía. 

NOTA: Todas las acciones formativas son gratuitas para los afiliados, y se cobra matrícula a los que no pertenecen al sindicato. Es una forma de captar nuevos miembros, como de hecho ha sucedido con los escasos cursos celebrados y, además, supone un claro beneficio para los que ya participan de este proyecto. 

Cándida González Afonso  
Secretaria de Formación de UPCC  

3. Informe anual de la Secretaría Contra la Discriminación
La Secretaría Contra la Discriminación ha impulsado dos proyectos este año. El primero de ellos pretende reflejar lo más fielmente posible el nivel de integración de las mujeres periodistas en las secciones de deporte de los medios de comunicación y conocer las distintas causas por las que hay más hombres que mujeres trabajando en dichas secciones. Por el momento se han recopilado datos del periódico Diario de Avisos, Onda Cero Tenerife, Televisión Española de Las Palmas, el periódico El Día, el periódico La Opinión, Radio Las Palmas y Cadena Cope de Tenerife y Las Palmas. Todas menos una de las secciones de deporte de los citados medios de comunicación tienen sólo hombres periodistas trabajando en ellas. Una vez recogidos los datos de todos los medios de comunicación se organizarán debates y charlas y se informará de las conclusiones.

El segundo de los proyectos tiene como objetivo constatar que los medios de comunicación también fomentan el racismo y la xenofobia a través de noticias que carecen de principios éticos y contravienen el artículo 33 del Código Deontológico Europeo de la Profesión Periodística que dice que 


los medios de comunicación tienen la obligación moral de defender los valores de la democracia, el respeto a la dignidad humana, la solución de los problemas a través de métodos pacíficos y de tolerancia, y en consecuencia oponerse a la violencia y al lenguaje del odio y del enfrentamiento, rechazando toda discriminación por razón de cultura, sexo o religión.


La Secretaría Contra la Discriminación de la UPCC ha creado un equipo integrado por Daniel Millet (periodista de La Opinión de Tenerife), Eva Castillo (periodista de la agencia Ecopress) y Fernando Hidalgo (miembro de SOS Racismo de Zaragoza). Daniel Millet elaboró un informe básico en el que demostró que en el cien por cien de los casos, los titulares de las informaciones de los periódicos de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife publicados entre el 1 y el 15 de febrero de 2004 aclaran la nacionalidad de las personas que aparecen en las noticias sólo cuando son extranjeras. Además, existe un agravante: en la mayoría de los casos la nacionalidad se especifica en las páginas de sucesos, cuando las personas están relacionadas con hechos presuntamente delictivos. 

Con este informe en las manos, la esta secretaría se puso en contacto con el Observatorio de la Inmigración de Tenerife (Obiten) para elaborar un trabajo científico titulado:

Inmigración y Medios de Comunicación: Análisis Crítico del Discurso Periodístico en Tenerife.


Con la ayuda de un sociólogo de la Universidad de La Laguna, Obiten y UPCC se está trabajando en la elaboración de este proyecto para, una vez terminado, presentar los resultados en ruedas de prensa y debates públicos. 

Todas las personas afiliadas y no afiliadas al sindicato están invitadas a participar en cualquiera de los proyectos de la Secretaría Contra la Discriminación. La dirección de la secretaría en Internet es: nodiscriminación@upccanarias.com 

Sol Rincón Borobia  
Secretario general de UPC-Canarias  

4. Informe anual de gestión de la Secretaría de Actas y Comunicación
La secretaría de actas de este sindicato tiene como finalidad realizar las actas de las reuniones, asambleas y juntas extraordinarias que celebre la junta ejecutiva de UPCC. Además mantiene y protege la base de datos de los afiliados al sindicato. Lleva un libro de registro de entrada y salida de documentos del archivo principal y certifica los documentos necesarios del mismo, bajo el visto bueno del secretario general. 

La junta ejecutiva de UPC Canarias se reunió 15 veces en 2003 y en lo que va de año lo ha hecho 11 veces, reuniones de las cuales se ha levantado acta. Este libro de actas está a disposición de todos/as los/las afiliados/as, previa petición a esta secretaría.

En base a los datos que figuran en las fichas de afiliación tramitadas por esta secretaría se ha realizado el siguiente informe estadístico sobre los profesionales que conforman este sindicato:

La UPC Canarias tiene a 152 profesionales de la comunicación afiliados. El 50 por ciento son hombres y el otro 50 por ciento mujeres. (76 y 76) 

La secretaría de actas ha tramitado 117 carnés del sindicato.

La UPC cumplió el día 21 de junio un año de existencia. Lo que significa que se ha afiliado a razón de 0.42 personas por día desde su creación. 

Por edades podemos agrupar a las personas afiliadas en los siguientes conjuntos: 

· el 59,21% de los afiliados tiene entre 30 y 40 años

· el 26.32% entre 24 y 29 años

· el 14.47% entre 41 y 51 años

En cuanto a la distribución geográfica, hay que decir que el 91,45% de los afiliados son de la Isla de Tenerife y el 7,24% de Gran Canaria, mientras que el 1,31 por ciento restante ejercen su profesión en Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera, El Hierro y La Palma.

Todos los profesionales de la UPC Canarias trabajan en medios de comunicación, lo que no significa que el total de ellos sean periodistas o licenciados en Ciencias de la Información, no obstante es verdad que la mayoría de ellos sí que desempeñan tareas periodísticas relacionadas con la redacción de textos. Veamos los porcentajes: 

El 80.67% de los afiliados/as desempeñan trabajos de redacción periodística, ya sea en medios impresos, radios, gabinetes o televisiones. Asimismo, un 6% de los afiliados/as son fotógrafos/as; un 2,67%, productores/as de televisión; un 2%, cámaras de televisión; un 2%, realizadores/as de televisión; un 1,33%, documentalistas o personal de archivo y un 1.33% son diseñadores/as maquetistas. Con menos de un 1% de presencia también forman parte de nuestro sindicato, operadores/as de vídeo, publicistas, profesores, realizadores/as de radio, personal de administración, mientras que un 0,67% no ha definido su profesión.

Agrupando por sectores de actividad a nuestros afiliados podemos decir que el 31.33% de los afiliados trabaja en la prensa diaria, el 16.67% en televisión, el 12.67% en gabinetes de prensa públicos o institucionales, el 11.33% en agencias de noticias, el 10.67% en gabinetes de prensa privados y el 10% en radios; con un porcentaje menor que el 1 por ciento destacan también trabajadores de la prensa en internet, y de revistas. Sólo un 5.99% de los afiliados se encuentra en situación de desempleo. 

Comunicación

En cuanto a la comunicación del sindicato hay que decir que aunque esté vacante la plaza de secretario de comunicación, la secretaría de actas se ha hecho cargo de las funciones de comunicación, si bien la realización de notas de prensa y comunicados se alterna entre los distintos miembros de la junta ejecutiva.

La comunicación en UPC Canarias se realiza siempre por correo electrónico y tiene dos vías fundamentales. Por un lado, se generan notas de prensa que se envían a todos los medios de la comunidad autónoma. Por el otro, se generan comunicados internos que circulan solamente entre los 152 afiliados a UPC.

A lo largo del 2003 se mandaron 13 notas internas a los afiliados, y en lo que va de 2004 se han enviado 22 comunicados internos a los afiliados. 

Notas de prensa a los medios: en 2003 se enviaron 16 notas de prensa (incluidas las de la Fesp); y en lo que va de 2004 se han enviado 25 notas de prensa a medios de comunicación (Incluidas las de la Fesp) 

5. Informe anual de la Secretaría General.
“Un año duro, ilusionante e intenso”
La Unión de Profesionales de la Comunicación de Canarias (UPCC) es un proyecto que ya ha cumplido su primer año de vida. Como secretario general de este organización considero que el balance, a estas alturas, es muy positivo. Esta idea no parte desde un sentimiento autocomplaciente, más bien es el resultado de todos los informes de gestión que resumen el trabajo que ha llevado a cabo, en este año, la directiva del sindicato.

Creo que lo primero que debo hacer es agradecer el enorme trabajo, dedicación y compañerismo de las personas que hace un año se comprometieron a sacar adelante este proyecto único y pionero en Canarias. Quiero que sepan que en la actualidad toda la gestión y representación del sindicato cae sobre las espaldas de tan sólo una decena de personas. Apunto este dato y les invito a reflexionar, si entre diez compañer@s se han logrado metas impensables hace un año, ¿qué podríamos hacer si fuéramos más las personas comprometidas, de verdad, a trabajar por la mejora de nuestra profesión en Canarias? Para que UPCC crezca y se convierta en un referente laboral y social de mayor entidad y presencia en todo el archipiélago canario hacen falta más manos, por eso les invito a todos y todas a sumarse, colaborar y apoyar la labor de la directiva, tan sólo hace falta ganas y un poco de dedicación.

Como sindicato profesional de ámbito regional una buena parte de nuestros esfuerzos se ha dedicado a contactar con compañer@s de todas las islas, se puede afirmar que como mínimo hay un afiliado de UPCC en todas las islas del archipiélago. Por razones de cercanía, recursos y la cantidad de profesionales de la comunicación que trabajan en esas islas, UPCC ha centrado sus primeras acciones en Tenerife y Gran Canaria, en esta segunda isla hemos celebrado reuniones previas con compañer@s de profesión para que se sumaran a la fundación del sindicato, desarrollamos una asamblea informativa, presentamos la página web del sindicato y organizamos una de las dos conferencias que ofreció el periodista marroquí Alí Lmrabet en Canarias. Por cuestiones operativas se han desarrollado más actividades en Tenerife, pero la meta es poder ofrecer, prácticamente lo mismo en ambas provincias.

Un objetivo fundamental durante este primer año ha sido presentar a esta organización, mediante distintas acciones ante instituciones y medios de comunicación. UPCC ya se ha presentado oficialmente a los directores de los siguientes medios de comunicación: El Día, El Mundo-La Gaceta de Canarias, Diario de Avisos, La Opinión de Tenerife, Radio Club Tenerife y Radio Nacional de España. También se han abierto líneas de colaboración muy interesantes con organizaciones como el Colegio de Médicos de Santa Cruz de Tenerife, la Universidad de La Laguna, la Fundación Pedro García Cabrera, la Asociación Canaria de Estudios de la Globalización, el Observatorio para la Inmigración de Tenerife y otras. 

En la parcela estrictamente sindical participamos en varias asambleas informativas de Antena 3 TV en Santa Cruz de Tenerife, El Mundo-La Gaceta de Canarias y Radio Nacional de España. Estamos pendientes de poder hacer lo mismo en otros medios de comunicación del archipiélago como Canavisa, empresa que agrupa al Diario de Avisos y Teide Radio-Onda Cero, y La Opinión de Tenerife. En este punto conviene recordar que a los pocos meses de iniciar la andadura del sindicato, UPCC tuvo que multiplicarse en el apoyo a los compañer@s de Antena 3 TV y en las elecciones sindicales de esa empresa, en el centro de trabajo de Santa Cruz de Tenerife, logramos nuestra primera delegada de personal. UPCC participó de manera activa en las movilizaciones y además promovimos un paro de cinco minutos en apoyo a los compañer@s despedid@s. Los servicios jurídicos de UPCC representaron a más de media docena de trabajadores de Antena 3 TV logrando importantes mejoras de los acuerdos que planteaba la empresa por los despidos efectuados. Aprovecho para apuntar el importante trabajo desarrollado para UPCC por el letrado laboralista, Luis Tallo Cabrera, que ha sido también muy intenso y positivo para numerosos afiliad@s.

UPCC está adherida a la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP) de ámbito estatal, y gracias a ello estamos participando en foros, reuniones y discusiones de vital importancia para el futuro de la profesión. UPCC ha estado presente en las reuniones de la Junta Ejecutiva Federal de la FeSP, donde se toman importantes decisiones conjuntas entre los dirigentes de los sindicatos de periodistas de Cataluña, Madrid, Andalucía, Islas Baleares y La Rioja. Miembros de la directiva de UPCC han asistido a un curso de negociación de Esade en Barcelona; jornadas profesionales organizadas conjuntamente con el Colegio de Periodistas de Galicia; y el congreso del Sindicato de Periodistas de Andalucía (SPA) en Granada.

A finales del año pasado representantes de UPCC presentaron ante los portavoces de los distintos grupos parlamentarios del Parlamento de Canarias el documento del Estatuto Profesional del Periodista, una herramienta básica para la necesaria regulación legal de nuestro trabajo. Desde la FeSP se logró que este documento fuera presentado al pleno del Congreso de los Diputados, y aunque inicialmente fue rechazado se confía en su próximo debate y aprobación.

Finalmente, mis palabras sólo pueden ser de ánimo. En este año hemos logrado muchas mejoras para los profesionales de la comunicación de Canarias desde apartados relacionados con la formación, las posibilidades de asesoramiento legal, financiero, próximos estudios, descuentos, servicios, así como la realización de eventos de notable interés. Tengo claro que hay un antes y un después desde la puesta en marcha de UPCC, ahora toca seguir creciendo, mejorando y trabajando e insisto, esa labor no le corresponde en exclusiva a las personas que trabajan desinteresadamente en la gestión y representación del sindicato, es cosa de todos y todas. Les animo a participar activamente en este ilusionante proyecto.

Félix Díaz Hernández

Secretario general de UPCC
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